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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/ UGI/DGGEERC/0621/ 2017 

Ciudad de México, a 2 9 de junio de 2 O 17 
"Año del Cenrenorio de la Promulgación de la Constitución 

Polít ica de los Esrados Unidos Mexicanas· 

C. Christian de la Higuera Montañez 
Representante Legal de la Empresa. . 
Arrendamiento y Servicios Petroleros, S.A. de C.V. 

' 
Asunto:. Autorizació~ .No·: 30-ASEA-T -RP- 18-.17, para 

prestar el_ servicio de Recolección y Transporte de 
Residuos Peligrosos al Sector Hidrocarburos. 

Bitácora: 09/ IGA0824/ 03Í l7 
Folio:·0465 09/ 06/17 
Expediente: TR-RP-4 7 

Con referencia a su-escrito sin n~rilero 'de fech.a ·o_1 de juni~ de 2 O 17, recibido el O S del mismo 
mes y año en el Ár~a de A-tenció~ al Regulado de esta Agenci~ N~Kional de Seguridad Industrial 
y de Protección al . Medio Ambiente del Sector Hidro<::arburos, en adelante la AGENCIA, 
registrádo con número de foli0 046509/ 06/17, turnado para 'su atención a esta Dirección 
General de Gestión de Exploración y Extraéció'n de Recursos Convenc[onales, mediante el cual 
la empre'sa .ARRENDAMI~N:fÓ Y SE~VICIOS PETRO~EROS, S.A. DE C.V~ da respuesta al 
acuerdo de-apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/0406/20·17 de fec::ha 15 de mayo· de 201 7, 
derivado de l·a 'evaluación de su trámite para obtener la autorización para la ·recolección y 
transporte de residuos peligrosos, ingresado ell7 de marzo de 2017 y registrado con número 
de bitácora 09/IGA0824/ 03 / 17. 

Sobre el particular. y derivado. de los siguientes: 
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SEMARNAT S lE 

l. 

SECRETARIA DE 
M EDIO AM61ENTF. 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

[ ~~rdad de ~est'íón . l ndustrial 
Dirección Gene¡iar de Gestion de Exploración 

y Extracción de Recursos Co!Jvencionales 
Oficio ASEA/UG1 / DGGÉERti0621/2017 

" .. ,.- . 
o • • • • 

; . ~- '\ 

· ANTECEDENTES ! , ;:: ·· ·. · ... _. 
, • p ... ~. c.r.:""~~ ..... ~ ... ~_,.,.. :. 

Que la empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETRbltR.~1 S,.:(.f5t. (!:;V~ .. ;iogresÓ~~ . 
esta AGENCIA, el 17 de marzo del 2 O 17, su solicitud de •rización para la recolecCión y 
transporte de residuos peligrosos. a la que se · le asignó el número de bitácora 
09/IGA0824/03/17. . . 

11. Que esta Direcciqn General de Gestión . de f:xploración y_. Extraci:iq_n de Recursos 
Convencionales mediante Oficio ASEA/UGI/DGGEEf\C::/04.06/2017 de fecha 15 de mayo 
de 2017. apercibió a la empresa ARRENDAMJ~NTO Y SERVICIOS PETRQLEROS, S.A. DE 
C.V., para pr'esentar · la-. información riecesari.a para obtener la autorización para la 
recolección y transporte de resid~os p·eligro:sqs del Sect.or H ~dr?carouros. _ .. 

. . ... . 

111. Que la empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS P.ETROLEROS . .S.A..D.E C.V-., ingresó el 
OS de junio del 2017. su escrito s·Ín. número de fecha Ol:Pe jtmio de. 2'0:17 en el Área de 
Atef')ción al Regul?do .de esta AGENCIA. médiabte el cual' qa respuesta al acuerdo de 
apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/0·406/ 2_0'1'7 d_e fecha ~S . de mayo:de2017, y 

CON·SID.ERANDO ·~ 

... . .. 
l. Que 'es atribución d.e la AGENCI~ expedir 'é3:ut'~rizacione~ en.materia de residuos peligrosos 

previstas en el artíc;ulo so fracciones·l ·a IX de ·la Ley G~ner~Jp~ra la PrevenCión y GestiÓn 
Integral .de los Residuos CLGPyiR) y su Reglamento. ~on fl.nidqni'el)to. en los artículos 4o., 
5~. fracción XVIII y 7 o, fracción 1!1 de la Ley de !a Agencia Nacional :de Seguridad lpdustrial y 
de Prot'ección al Medio Ambiente del Sector H droc:arbums. 

11. Que dentró de las auto~izado~.es .previstas ·en el a~ículo 5.0 qe !a.· Ley Qeneral para la 
Prevención y -Gestión Integral de· los Residuos, está en ' la fracción VI 1~ autoriz;3-ción del 
transporte· de_residuos peligrosos. - ... , · ..... 

. ' ' 

· ' ¡ 

111. Que fa empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS: S.A: QE-C.V., manifiesta 
prestar serviciOS principalmente a empresas cuyas ¡lCtividade( éntre Otras, SOn la 
exploración y extracción de hidrocarburos. ·· · . . ~ 

f YA 
\__..... -r' 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETAR[,\ DE 

M EDlO AM~IENTE AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGiA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0621/2017 

IV. Que esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales. adscrita a la Unidad de Gestión Industrial. es competente para expedir. 
suspender, revotar o anular. total o parcialmente, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables, las autorizaciones o permisos. y registros para el manejo de residuos peligrosos, 
y la prestación de los servicios. correspondientes, así -como autorizar la transferencia, 
modificación o prórroga de las·mismas, de conformidad con ' lo establecido en los artículos 
4 fracción XV, 12 fracciones 1 inciso ·i y X y 2 S fracción XI ' del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

V. Que la empre·sa· ARRENDAMIENTO ·y s·ERVICIOS . PETROLEROS, S.A. DE C.V., 
proporcion-ó. ja información y. documentos requeridos en .el trámite · SEMARNA T -O 7 -O 3 3-1 
Autorización de transporte .de· resid~os peligrosos, según lo· estable~ido en el formato FF
SEMARNAT -0 3 S vigente del trámite, ·en 'los artír;:ulo? 8 O' de la Ley Gen~ral para la 
Prevención y Gestión Int egral de_- los Residuos y ·48 último párrafo .. 49 fracción IX, SO 
penúltimo párr.afo._77, 85 y_86 del Reglamentode ]a LGPGIR. · 

' .. ~ . .. '1 -

VI. Qu{la·empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS, S.A. ,DE C.V .. presentó 
la siguiente documentación para el trámite de -autorización para el t ransporte de residuos 
peligrosos dei .Sector ·Hidrocarburos: ' · · 

l. 
2. 

Escrito libre de solicitud·de fecha 16 de marzo ·dt!l2017'. 
Formato de solicitud FF-cSEMARNAT-035 .para el.t~ansporte de.résiduos peligrosps de 
'fecha 16 de mar;zo de 2 o 1 7. 

3. . Ese: rito libre con listado de residuos. peligrosOS:' 
4. ~o pi a simple del _pasapor:te ·del ( Chris-~ian de· la Higuera Mpntañez . . 
5. Copia simple de -la escritura pública No. ·l ,Ol'l .de f~cha· 23 · de noviembre del· 2012 

otorgadá ante la Fe del Lic. ·Basilio Obando Celaya,- titular de la Notaría Pública No. 14 en 
el municipio de Cazones de Herrera, ·estado de Veracruz, .en la que se constituye la 
sociedad anónima de c~pital variable denominada ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS 
PETROLEROS, S.A. DE C.V. 

6. Copia simple de la escritura pública No. 1011, Libro 9 de fecha 23 de noviembre del 
2 O 12 otorgada ~~te · la Fe del Lic. Basilio Obando Celaya, t itular de la Notaría Pública No. 
14 en el municipio de Cazones de Herrera; estado de. Veracruz, que contiene 1/Xa 
constitución a nombre de la empresa ARR_ENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS, '- / _ 

., y~ 
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SECRETARIA DE 
M~OIO AMlliENTE 

Y RF.CVRSOS :-IATUR,ILES 

AS 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industriar y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/062 1/2017 

S.A. DE C.V., y adonde se acredita al C. Christ ian de la Higuera Montañez como 
Representante Legal de la misma. 

7. Copia simple del permiso emitido por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
CSCT) para la operación y explotación del servicio de carga especializada de materiales, 
residuos, remanentes y desechos· peligrosos en ·cam i¡1os y puentes de jurisdicción 
federal. - · 

8. Copia simple del alta de vehículos emitido por la SCT. 
9. Copia simple de'llistado de productos a transportar, emitido.por la SCT. 
1 O. Copia simple 9e la tarjeta de circulación de 1~ .unidad de recolección y transporte. 

emitida por la SCT. . / . 
11. Copia simple de la póliza de seguro. con cob~rtura d~ · responsabilidad civil y civil 

ecológica y cargá para la unidád de transporte. , ' 
12. Cronograma con el programa de capacitacióh anual del personal.. 
13. Escrito libre con el programa de prevención y atención a emergéncias. 
14. Memoria fotográfica de la unida9 de transporte. . · 
lS. Copia simple del dictamen de verificación de condicici'nes físico-mecánicas de la· unidad 

vehicular. . 
16. Original del recibo bancario del pago de der~ch'os coR.IIave de pago: 8036669739. 
17. Copia simple de la Autorización· para·el transpor.te de residtJos peligrosos. emitido por 

la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales CSEMARNAT). 
18. Escrito libre de fecha 01 de .junio de ·2017 con anexos. en respuesta al acuerdo de 

apercibimiento emitido mediante oficio ASEA/UGI/DG.GEERC/0406/2017 de fecha 
·15 de mayo de' 2017. .. . 

En virtud de lo anterior y con fundamento en.los artículos l o., 3o. fracción XI, 4o., So. ·fracción 
XVIII y 7 o. fracción 111 de .la Ley de la Agencia Nacional· de Seguridad lndustriál y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector· Hidrocarburos; SO .fracción VI y 80 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión lntegrai'de los R~siduos; 48 último párrafo,-49 fracción IX, 'so penúltimo 
párrafo, 77, 85 Y.8.6 del Reglamento de la Ley General para la P.r.evención y 6estión Integral de 
los Residuos; 4 fracción XV, 12 fraccjones 1 inciso i y X y 2 S fracción XI del Reglámento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient e del Sector 
Hidrocarburos; así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección Genera(iJ_ 
de Gestión de Exploración y Extracción·.de.Rec.urs.os Convencionales: 

... : .. . - ·~ f~ 

/ 
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SF.CRETARfA DE 

M EPLO 1\.Y.BIENT E 
Y RECURSOS NATURALES 

A SEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
.de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust rial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0621/2017 

RE s.u El V E 

PRIMERO.- AUTORIZAR la actividad de prestación.de servicios de recolección y transporte 
de residuos peligrosos generados en instalaciones del Sector Hidrocarburos, a favor de la 
empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE C.V .. de conformidad con lo 
siguiente: · 

No. de Autorización 3 O-ASEA-T -RP-18-17 . 
Vigencia '· 10 (diez años) : 

.. 
Nombre o razón social del ' 

prestador de· servicio 
:. ARRENGAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE C.V. . :· . . -.... . . .. . ' 

Número de Registro Ambiental ASP3013100) 37 

Domicilio de encierro de las ... Calle Rivera Sur, Número 107-B, Colonia Palma Sola, 
unidades C.P .. 93~20; Poza Rica de Hidalgo.- Yeracruz. 

' . . 

SEGUNDO.- La unidad.y equ,ipo a_cnpar:é!:dó.e·n ·fa ·~resente Autorizaci.~~ pará prestar el servicio 
de recolecCión y ~ranspor:te .. de residuos peligro~os provenient es de las actividades de·l Sector 
Hidrocar~uros reguladas por la-AGENCIA y consideradas en el artículo 3o. fracción XI de la Ley 
de la Agenéia Nacion¡:¡l de SegÚr-i'dad lfldustr:ial 'Y .:de Protecciori .al Medio Ambiente del Sect.or 
Hidrocar.buros. es la siguiente: · ·· 

- ... " ' .... . . - . 

Permiso de SCT Tipo Marca Modelo 
Número de 

Placas 
Tarjeta de 

Capacidad 
serie circulación 

' .. 
lFDÜ3G61· 3063ASPOl'll2 Caja ·-

Ford 2011 .. 4'5ADSN 3.5 Ton. 01949502 
016230301000 Seca - BEB21363 - ' 

TERCERO.- Los resid0os peligrosos que po.drán ser recolestados y transportados por la empresa f{J 
ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROL~ROS, S.A~ ·DE C.V., con ·la presente autorización, 

actividades del Sector Hidrc:carburos ..reguladas por -la AGENCIA y consideradas en el artículo · . -
son los que se listan a con~jnuación, siempre y cuando provengan exclusivamente de lasrf}J 

3o. f:acción XI de la Ley de la Agen.~ia NacioRal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio h . " 

Amb1ente del Sector H1drocarbu~os : · • ¿ .¡rr& 
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MEDIO AMlliENTF. AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGiA Y AMBIENTE Y R.ECU"RSOS :-MTLIR.AI.ES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburqs 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/062 1/2017 

Clave UN Descripción 

1202 

1203 

1267 

1268 

1327 

1350 

13~4 

1373 

1719 

1.789 

~81:3 

1856 

1906 

1950 

2793 

2794 

2795 

Gasóleo o combustible para motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero 
(diésel, gasóleo y aceite mineral contaminado). 

Combustible para motores o gasolina (gasoliqa contaminada). 

Petróleo bruto (tubería de acero, tapones de-tubería, est9pa, guantes, emulsión de 
agua. aceite ·producto de saneamiento, tierra, suelo y agua impregnados con 
petróle0.bruto). · 
Destilados de petróleo N.E:P o productos de petróleo NEP (Grasas.gastadas, aceite 
lubricante, aceite hidráulico, . a~eite soluble, aceite dieléctrico, arominas para 
limpieza de pozos). .. . 

' 

Heno, paja o "busha" '(rastrojo f10medo moja·do o éorita.mi~ado con aceite) 
' ' Azufre (azufre contaminapo) ·. 

. . -
Desechos grasientos de ~lgodón - ~trapos impregnados de ·Qidrocarburo,.aceite_ o 
grasas). · ·. · · · .. , · ·. · ·· . 
Fibras o tejidos é:fe origen animal o vegetal o· sintét icos, N.E.P impregnados·c'on 
aceite'Ctraoos, estooas, guantes, eauioo de·orotección bersonal contaminado). 

Líquido ·alcalino _cáustico, N.E.P. (~idróxido _de-sodio, sosa cáustica_). 

Á'cido Clort'lfdrice (Ácido C:lorhídrico diluido o mezclado con residuos sólidos o 
líquidos. ác'ido clorhídrico producto de ·.la limpieza de equip,os impregnados de . 
hidrocarburo: ácido clorhídrico' mez(l~do c;:on arQmir)a~. tolueno, aceite o cualquier 
otro destilado de petróleo): · · : 

1 

• ' • • • • • ••• • • :: 

f:lidróxido potásico sólido (salmuera'potásica o cálcic~; potasa cáustica. hidróxido 
de potasio). . · . · · · ' •• ~ · · 

Trapos grasie(ltos (Trapos impregñados de aceite lubricante gastado o gr~sa'). . .- . 
Lodos ácidos (lodo de e111ulsión 'inversa, ·lotlb base agua, lodo ·bentoníticó, lodo 
polimérico, saJmuera,_lodos para tra:tamie'nt:o de pÓms, lodqs:aceitosos de presas 

-. tipo API v contrapozos). · · 
-. 

Aerosoles (envases vacíos de aerosoles despresuriiaaos). -,. . 
. . ' . ' 

Virutas, torneaduras o raspadura·s de meté3:les ferro~os en una forEna sosceptible de 
calentamiento espontáneo (chata·rra. limadura de t~bería, resiquo.s ,de soldadura. 
viruta metálica). .. 

Acumuladores_eléctrko~ de elenr.ólito líguido ácido Cbate0as plomo - ácido) 

Acumuladores eléctricos de e!ectrolito líqutéJo alcalino (baterías alcalinas) 
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Clave UN Descripción 

2923 

2925 

2929 

3077 

3260 

Sólido corrosivo, tóxico, N.E.P. (pilas o baterías alcalinas. pilas o baterías zinc
carbón usadas o desechadas): 
Sólido inflamable, corrosivo, orgánico, N.E.P. (tratamientos orgánicos para limpieza 
de pozos). 
Líquido tóxico, .inflamable, orgánico; N.E.P. (tratami~nto para limpieza de pozos e 
inducciones). 
SustanCia sólida potencialmente peligrosa para el medio ambiente N.E.P (tierra, 
suelo. arena y arcilla contaminados con hidrocarburo, envases y frascos vacíos. 
lárrlParas fluorescentes v balastros)> · · • 
Sólido corrosivo, ácidp, ·inorgánic0 N.E.P. Cfodcis ·corrosivos, ácidos inorgánicos 
sec:os). - · · · . · 

3261 . Sólido corrosi~o. ácido, orgánico N.E:P.·( Iodos corrosivos, ácidos orgánicos secos). 

3262 .. 

32'6.3 

-
3270 

3286 

3470 

Sólido corrosivo, básico, inorgánico N.E.P .. (lodos secos lodos corrosivos, básicos 
inorgánicos secos). · . 
Sólido corrosivo, básico, orgánico N.E.P. ~lodos secos. lodos corrosivos. básicos 
orgánicos secos). ' 
Filtros de membranas nitrocelulósicas. con u'n máximo del12.6% efe nitrógeno, por 
masa:seca..(filtros gastaélos·de proceso) • 

Uquido if1flarriable. t9xico; .corrosivo. N.E.P. (soluciones gastadas) 

Pinturas corrosiv?s inflamables (inclUidos pjntur?s. lacas, esmaltes .. colores, goma 
lac'a, · barnices,' bruñidores. encáustjcos. bases. l_íquiaas para ' lacas) o material · 
corrosivo; inflamable relacionado con pinturas (iQcluidos disolventes y diluyentes 
para pinturas). · 

Los residuos anteriores, podrán·transportarse bajo el amparo de la presente Autorización, siempre 
y cuando :se encuentren clasificados como tesidüos peligrosos y no como mat eriales. es decir 
cuando·.va t)ayan sido utii_Lzados y se enc.uentren sucios, me~clados cpn otros residuos peligrosos, 
o que reúnan cualquier otra característica· para ser desechado. como· residuo peligroso. 
·Entiéndase P0f estas, baterías deis o 4,5 volts de uso común e.n aparatos elect rónicos. 

CUARTO.- Quedan excluidos de la presente autorización la recolección y t ransporte de aquellos 
residuos que se consideren de manejo especial en términos de la definición establecida en la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en la NOM-161-SEMARNAT-
2 O 11, Que establece los criterios· para clasificar a los Res[duos de M.anejo Especial y determinar 
cuáles están sujetos a Plan de Manejo; e/Jistado de los mismos, el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los 
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planes de manejo. Se excluyen también de esta autorización el transporte de los residuos 
clasificados como biológicos infecciosos en la NOM-087-SEMARNAT SSA1-2002 Protección 

. ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico infecciosos - Clasificación y 
especificaciones de manejo; así como los que contengan sulfuros y cianuros reactivos, bifenilos 
policlorados con concentraciones > 50 ppm, dibenzo-dioxinas- policlo"rados y dibenzofuranos 
policlorados, hexas (hexacloro-bencen.o, hexaclo-etano y hexacloro-butadieno); y los que sean 
explosivos o radioact ivos. ' ·· 

QUINTO.- La present~ autorización para recolección .·y t rapsporte de- resi.duos peligrosos 
otorgado a favor deJa empresa ARREND~MIHnp·YSERVIGIOS PETROLE~OS, S.A. DE C.V .. 
queda sujeta a l_os siguientes términos _y condicionantes: · · 

l. 

11. 

111. 

.. , .. 

1 

Esta autorizac~ón se emite p9r una vigen~ia de 10 años ~- part;r :de-~u expedición_y ampara 
la actividad de lá prestación ·del -servicio · de r~co!ección y transporte de ,residuos 
peligrosos que realice la empres~ ARRENDAMIENT<? Y. SERVICiOS PETROLEROS, S.A. 
DE c:v .. a empres·as reguladas por-la ~GE~CIA, .'entendi.~ndose por este alcance los 
residuos peligrosos que provengan de actividades .del s·ector Hidrocarbu'ros 
consideradas en el Artículo 3o: FracCión XI de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial' y de "Protección al Médio Ambienté· del Sector Hidrocarbur·os .y 
que ·· tengan como ,destino el · acópio, reú'so· .. r.eciclaje, co-proé_esamiento. t ratamiento o 
disposición final en rnstalacio_r1es que cuenten con autoi-i.zación yig~nte . para · ~ 1 -se.ctor 
Hidrocarburos. · 

La presente Autorizaciqn se otorga sin perjuicio de las·demás aut.orizaciones y p~rmisos que 
deban observar:se de otras·-aut<?(idades competente_s.. · _ · ·· __ : .. · . , · . · 

De conformidad con lo estable~ido en ·el ar:tículo 161 de ·la-Ley Gen~r.a_l> del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. artícubs, 5 fracción 111· y VIII, 25 y 26" d.e la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y· de ·ProtE;cciÓn al Medio Árí)biente del Sector 
Hidrocarburos y el artículo 1 ~ d~I .Reglamento lntérior d~ la ·Agendá Nacional de Seguridad 
Industrial .y de Protección . al. Medio Ambiente del · Sect~r ·Hidrocarburos. el área de~· _ 
competencia designada p.or ·la ,AGENCIA !=stá · facult<!da para realizar los actos de . ,· .. _... .. >~ 
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inspección. vigilancia y. en su caso. de imposición de sanciones por violaciones a las 
disposiciones establecidas en la normatividad ambiental y en la presente autorización. 

IV. Las violaciones a los precept os establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos. la LGPGIR y su 
Reglamento. o cualquier otra disposición jurídica aplicable en~ la materia del manejo integral 
de residuos peligrosos. independientemente de la responsabilidad que tienen las empresas 
generadoras. se sancionarán administrativamente según lo estable<;ido en los artículos 52. 
110 . 1 12. 113 de la-LGPGIR; y los demás ordenamient os jurídiCos que resulten aplicab les 
en la materia. · 

C O N D 1 C 1 Q·N A N T E S 

l . La empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS~ S.A.' DE C.V .. co.n la presente 
autorjzación solamente puede recolectar y transportar los residuos peligrosos seña:lados en 
el resuelve tercem de la presente autorización siempre que-estos se generen de actividades 
del Sector Hidrocarburos, para s'u ·posterior en.t rega .a destin9s tales como el acopio. reuso, 
reciclaje; ca-procesamiento. tratamiento ·a disposición fi nal, que cuenten con autorización 
vige-nte para el Sector· Hidrocarburos. "erriitida por la AGENCIA o con autorización federal 
vigente de la SEMARNA T, en materia de residuos peligrosos. cuando esta haya sido emitida 
con anterioridad al 02 de marzo dei 201S:fecha de creación de la AGENCIA. 

. '· 

2. La presen_te aut órización podrá ser pron:.oga'da :por un período igu?l;· siempre y cuando la 
soliCit ud se presente en el-últ imo año de vigencia de la misma y hasÜt cúarenta y-cinco días 
hábiles ·previos al ·vencimiento_ de la ,vigenc!a mencionada·; además_ de. que la actividad 
desarrollada por el solicitante sea igu~l -a la originalmente autorizada; que no hayan variado 
los residuos peligrosos por los s:¡ue fue otorgada la autorización original, y que el solicitante 
sea el titular o e la autorización, de conformidad con lo establecido en el artículo S 9 del 
Reglament o de la LGPGIR. Ademas de presentar evidencia documental de no contar con 
procedimientos administrativos de inspección y vigilancia pendientes de resolver ante esta J.l} 
AGENCIA. - ~'-" 

3. La empresa ARREN-DAMiENTO Y SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE C.V .. deberá indicar en 91 
los documentos de embarque y en el manifiesto de ent rega, transporte y recepción de • 
residuos peligrosos. que los residuos que tr~nsporta . provienen de una empresa regulada poc. ~ 
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la AGENCIA, y anotar el número de registro de generador de residuos peligrosos que tenga 
dicha empresa. 

4. La empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE C.V., entregará los 
residuos peligrosos a los destinos· estabfecidos por-'las empresas a las que les prestará sus 
servicios y verif icará que los establecimientos. en los qt:Je entr,egueJos residuos para su reuso, 
reciclaje, ce-procesamiento, tréitamiento o disposición final, :cu~'nten con autorizaciones 
vigentes, lo cual deberá quedar asentado .en los Manifiestos de Entrega, Transporte y 
Recepción de Residuos Peligrosos. Dichos m~nifie~t<?s.,deberán estar disponible para fines de 
inspección, ~or parte del área de-com¡¿etencia_desigl)ada por la AGENCif'"" 

S. La empresa ARRENDAMIE.NTO·. Y ·. SERViCIOS PEJROLE.ROS,· ~ .A. DE C.V., deberá 
cerciorar5e de que en cada embarqúé dé .residüos ·peligrÓ~os transp~Ttad.os bajo e( amparo de 
la presente autorización. no· transporte ~ü mismo. tfempó· .6tros· ~ésidÚos· •. materiales. carga, 
pasaje, diferente a lo autorizado. · ·. 

• 1 ... .. • .. 

6. La empresa ARRENDAMIENTO Y SERVI(:IOS PETROLEROS; S.A. DE c.v~. deberá--revisar 
antes de.cada embarque que la unidad.de arrastre y c¡3.rg'a correspor:ld'an a· lo autorizado y que 
todos los datos corresponden. a la docurjlentac-ión. ernitida por la SCT y por la presente 
autorización para la ·recolección y . transpo'rte específicos de cada residuo autorizado· e.n el 
resuelve Tercero para cada unidad. · • · · · •· · · ·. ·.. · 

' . ' ... . . ~. 
1 • 

7. La empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICiOS . P..ETROLE~OS, ,S:A. D.E C.V., deberá verif icar 
qúe se. de cumplimiento te? tal a_lo. s·eñalado ·en IC!s~ artículos. :as.· Y. s·6 ·él el Reglar))e,nto de la 
LGPG'IR. · - . · · . . 

••• 1 

8. En cump'limieJ:ltO al .artíc~lo 7-i penúltimo párrafo Y. ]3 del, R~glél:njento ~d~ ·la. LGPGIR, la 
empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS, S.A D~ C.V., deb~rá remitir a la 
SEMARNA T su Cédula de Operación Anual err los términos vigentes est.ablécidos para ello, 
hasta en tant9· no· 'se emita.n lineamientos. Directrices .... criterios ú/ Q.trcis .·'Disposiciones 
Administrativas de Carácter General por parte de -esta AGENCIA; enJá c.ual se tendrá que 
especificar el nombre y RFC o nÚrJlero de registro ambier)tal· de.las·:émprésas generadoras de 
los residuos. así como · e.l nómbr.e·, número de autorization y· RFC o número de registro 
~mbie~tal de las empresas d~stinatarias . En cu.~mto lé!. .-AGENCIA emita sus propios(Xi., 
l1neam1entos, la empresa ARRENDAMIE~TO y · SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE C.V., / 

. -~ 
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tendrá que presentar su informe anual ante la misma, en los términos que para el efecto se 
establezcan. 

9. Es responsabilidad _de la empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE 
C.V., contar previo a la prestaciól) de servicios y mantener en todo momento, la póliza de 
seguro vigente para todas SL!S unidades .de transporte lista9as en la presente Autorización, 
con cobertura por responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la prestación del 
servicio. El segur'o ambiental, las garantías financieras o seguros, deberán dar certeza sobre 
la 'reparación de..los .daños que se pudierar causar durante la prestación del servicio, y al 
término del mismo, inCluyendo los daños ·por la cqntamiryación, así como la remediación del 
sitio; cuando el mEmto de la póliza de seguro no cubra los da.ños, no limita la responsabilidad 
del prestador c;lel servicio para subsanar los· daños ·ambientales que llegase a ocasionar 
derivado de la actividad del-transporte de residuÓs peligrosos, 'lo anterior de conformidad con 
lo establecido en los artículqs 80 fracción IX, 81 y 8 2 de la LGPGIR; 7 6 ·y 7 7 del Reglamento 
de la LGPGIR. Dicha póliza deberá estar disponible para fines de iospecci0n, por parte del área 
de competenc_ia de~ignadá .por la AGENCIA · · · . 

• 1 

10.la empresa ARRENDAtyliENTO Y SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DÉ C.V., tendrá que 
presentar semestralmente en·formato libre y electrónico al .área de inspección competente 
con copia a la Unidad de Gestión Industria_), ambas de la AGENCIA. un informe de 
cumplimiento ·de términos .y condicionantes' de la presente autorización, el cual deberá 
acompañar con ·anexos fotográfic-os O t_on los .dqcurne~t~s qu·e así lo aválen. 

11. Ante 'la ocurrencia de una eme~gencia derivada de la· materializació~ de algún incide~te y 1 o 
accidente ocurrido eñ. l as. 1nstal~ciones, caminos, puentes, calles y 1 o. unidades vehiculares. 
deberá daF cumplimiento · a ·le establecido en las Disposicione$ administrativas de carácter 
general que establecen los .lineamientos para informar la· ocurrencia de incidentes y 
accidentes. a la ASEA (vigentes); publicadas en el Diario Oficial de la Federación . 

.. 

jÜ 
12. La empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE C.V., deberá verificar 

previo a comenzar .la recolec.ción para su transporte, que los . r.esiduos· peligrosos se 
encuentren debidamente etiquetados. identificados y, en su caso, envasados y embalados. 
de acuerdo a su clasifica'Ciór) o división; riesgo secundario; grtJpo de envase y/o embalaje 
ONU, y disposiciones especiaies de a:cu~rdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales 

/ \ 1 -

{0 
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Mexicanas, NOM-002/ 1-SCT / 2009 y NOM-OS 2-SEMARNAT-2005, y los artículos 46 
fracción IV y 8 5 fracción 1 del Reglamento de la LGPGIR. 

13.La empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE C.V., deberá verif icar 
que la unidad cuente con los carteles de identificación de los residuos, remanentes o 
desechos peligrosos de acuer'do al.tipo de residuos peligrosos del q'ue se trate y t ransporte, 
de conformidad con la NOM-004-SCT /2008 "Sistemas de identificación de unidades 
destinadas al t ransporte de substancias, materiales y residuos peligrosos". 

14. La empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIO~ PET~OLEROS,- S.A. DE C.V., deberá tomar 
en cuenta la inc:ompatiqilidad de los residuos r:>eligroso.s-:que t ransporte en cada .una de sus 
unidades; de conformidad con .las caracterlsticas establecidas en las Normas Oficiales 
Mexicanas NOM-054-SEMARN/Ü-199-:3 y NOM'-010~SCT2i2'oo9· . . , . . . . ' ~ . ::·· ' ·, . ' . .. ~ "'. """ 

1 S. La empresa ARR~NDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLERPS-.. S.A: .DE' C.V-.. deberá contar 
con personal capacitado para operar las unidades ·de-transporte, ·así come para responder a 

1 ' 

las emergencias y riesgos asociados a sus opera-~iones; para·Jo cual d~be~á ir~strumentar el 
programa anual de· capacitación presentado ·a es~a- AGENCIA 'y conservar la evidencia. 
misma que deberá estar disponible para fines-- de inspecCión, pOr parte del área de 
competencia designada por la AGENCIA. 

... - .. ( 

16. La empresa ARRENDAMIENTO Y. SERviCJ:os PETRci"LE~ós. S.A. DE c.v .. · dk berá 
in~trume~tar el pi~Fl de resp~esta a ~mergencia~ _p_r~s.entad<?. ~ ~sta ~~ENCIA, mÍsm9. que 
será específico para los riesgos asocié!_dos al tipo- de-· residuos peligto~os que 
transporta. y que incluya como mínimo los procedimientos específicos--de actuaéión para 
cada escénario (fuga,· derrame,,inc:endio o e~plosión), la e?tructu_ra organizaéional_para la 
atención de ~ na emergéncia, ~specíficando sus fwncio11es. ·1os .equipos e infraestructura 
disponible ·P.ara 'la atención_y minimización de las consecuencias-de los e~cenarios de riesgo 
i dentificados~ .. ~ara . tal efecto, deberá conservar la evidencia misma: que · deberá estar 
disponible para--fines·· de inspección, por parte del área de· competen~i9- -designada por la 
AGENCIA; el plan de respuesta a emer.gencias deberá actualizarse cual)do se modif ique el 
tipo de residuo a ·transportar o de las unidades que los tran,s·pórtan. . ·· / / ----:\ 

1 7. La presente Autorización es personal; en caso de prete~d~r transferirla, la empresa / "->_ / 
ARRENDAMJENTO Y SERVICIOS PETROLEROS,· S.A. DE C.V .. deberá solicitarlo por w 
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escrito a esta AGENCIA de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo 
procedente. 

18. La empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETRO,LEROS, S.A. DE C.V., tendrá que dar 
cumplimiento a los Acuerdos, Normas Mexicanas, N:ormas Oficiales Mexicanas. 
Lineamientos, . Directrices, Manuales, Guías y/o Criterios u otras Disposiciones 
Administrativas de Carácter General que emita la AGENCIA en materia de transporte de 
residuos peligrosos que provengan de activiqades del Sector Hidrocarburos. 

·' 
1 9 . La presente autorización deberá actualizarse cuando .se _incorporen residuos peligrosos o 

unidades, o'·por alguna otra m,odificación de 1~· iriforll}ación e·stablecida en el presente o en 
la regulación.. vigente, en cuyo caso, deberá ser notificado a esta Dirección GeReral de 
Gestión de. Exploración y -Extracción de Recursos ·corwencionales, mediante el tr·ámite 
SEMARNA.T -O 7 -O 31 "Modificación· a· ros· registros. y· autorizaciones en-m9teria de residuos 
peligrosos" o el ·q~e en su oportunidad emita 1~ AGENCiA ·- ·. 

SEXTO.~ La presente Autorización ampara exclu~iva~énte la ~ecolección y transporte de 
residuos peligrosos provenjentes de las-actividades. del Sector Hidrocarburos y se otorga 
en cumplimiento a .lo establecido en la LGPGIR, su Reglamento y con base en la revisión y 
evaluación de la información-proporcionada por el solic'itante, ~uyo contenido se presume cierto. 
salvo que el área de inspección designada por la AGENCIA, en el ámbito de sus competencias y 
facultades determine lo·c6'ntrario. · . -
SÉPTIMO.- El incumplimiento a cualquiera ~e los términos y .condicionantes establecidos en la 
presente. Autorización, la ocurrencia de eventos que P.ongan en peligr.o la· vida humana o que 
ocasionen daños irreversibles al ambiente y a los· bienes ·particulares o nacionales, podrán ser 
causas sufkiel}tes·para la can~elacion de la presente Autorizáción. ·. . 

OCTAVO.- La·AGENCIA a través del área de competencia designada, se ·re~er.va el derecho de 
verificar en cualquier momento -el cumplimiento de lo aquí autorizado. así. como de las j{) 
obligaciones y respoñsahilidades correspondientes. Las .violaciones a los preceptos establecidos 
serán sujetas a las sanciones establecidas en la Ley de la ·Agencia Nacional de Segurfda(9d 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector .Hidrocarbtlros. así como en el Código -

· Penal Federal y demás disposiciones aplicables en la materia. / ~ 
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SEMARNAT 
Sf.CRETARlA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

o •• 

SE 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/ 0621/2017 

NOVENO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el 
artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por veríd ica la 
información técnica anexa al escrito de ingreso. en caso de existir falsedad de la información 
presentada, la empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE C.V., se hará 
acreedor a las penas ~n que incurre quien s·e·conduzca: · ton falsedad de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción 11 y .. lll del ar.tículo 420 Quáter- del Código Penal Federal. u otros 
ordenamientos aplicabl~.s referentes a los delitos contra' la ges_tiór.l aml;>fent~l. 

" . ' 

DÉCIMO.- Contra la p~esen~e resolución protede el _r.~c~:J (So d.e revisi'ón"previstCl. en el artículo 
116 de Ley General para la Prevención y . GestLón Integral. de los Residuos. mismo que podrá 
presentar den.tro del plazo d.e quince dí~s . .'co.ntados' a partir:·de·.qu¡;·s.urta efeCtos la riotificación 
del mismo. . :.· :.. :. · . · .. o • . :.::- •• • • •• • o 

. ' ' 
, '\ . , O' ," ,. r 1 .. ' , •o ~ \, ~ • ¡ . O O :' O •,/ 

DECIMO PRIMERO.- Archivar el expediente ·con numero· de, bitacqra. Q9/I~A08 24/03/17 
como procedimiento administrativo conc;luido, de coríformid~d. COfi lo. e~table\=ido en el. artículo 
57 fracción 1 de la Ley Federal de Profedim ieflto Adm)nistr~t¡\(o. · 

DÉCIMO SEGUNDO.-Notifíquese la presente resoluciÓn al. C. Christian·de la Higuera Montañez. 
en su carácter resentante legal 9e: Ía ·empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS 
PETROLEROS, . DE . V., por cualquiera de' los ·medios prev)stos por el artículo 3 5 de la· Ley 
Federal ·d'e Pr ce di Adminjstr.a~ivo. ·. · •· . . ' '. · · 

. .... .. 

Página 14 de 14 

Melchor Ocampo No. 469, Col.. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Tei.+S2C55)9126010QExt.13743 - wwwasea gob,mx. 

La Agencia Nacional de Seguñdad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' . como parte de su identidad institucional. 




